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El Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), ha obtenido financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID),  a través del Contrato de Préstamo BID Nº 2925 OC/PR, para el financiamiento del “PROGRAMA DE 
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN  Y TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGÍA AGRARIA DE PARAGUAY”. Este programa tiene como objetivo principal mejorar la productividad del 
sector agropecuario a través de inversiones que mejoren la capacidad del Estado Paraguayo para brindar servicios públicos 
agropecuarios de calidad a los productores, así como, a través de inversiones focalizadas que apoyen a grupos de 
productores que tengan alto potencial productivo. El alcance del Programa incluye: i) gestión organizacional y articulación 
con agentes internacionales y nacionales; administración del programa, y ii) mejoramiento de la capacidad de innovación. 
 
En este sentido, en relación a los precios referenciales se comunica que dicha disposición legal (Resolución DNCP Nº 
454/2024), aplica a los procesos regidos por la legislación nacional, con lo cual al ser un Programa Financiado por el BID, el 
mismo se encuentra excluido conforme lo establecido en el literal “e” del Articulo Nº 14 de la Ley Nº 7021/22

1
. 

 
En la misma línea se expresó el BID en su Nota O-CSC/CPR-367/2023, “…Los diferentes contratos de préstamo suscritos 
entre el BID y el Gobierno para el financiamiento y ejecución de proyectos establecen el marco que aplica a las licitaciones 
que se financien con recursos del préstamo, en todo o en parte. Allí se especifica que dichos procesos deberán seguir las 
Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras y las Políticas para la Selección y Contratación de Servicios de Consultoría, 
emitidas por el BID, las cuales priman sobre las normas nacionales de contratación pública. 
 
Adicionalmente, la propia Ley Nº 7021/22 de “Suministro y Contrataciones Públicas”, establece en su apartado del TÍTULO 
III, DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, CAPÍTULO I, DISPOSICIONES GENERALES, Artículo 
Nº 14 Contrataciones excluidas; Quedan excluidas de la aplicación de la presente Ley, las siguientes contrataciones; inciso 
e) Las que se efectúen en ejecución de lo establecido en los tratados internacionales de los que la República del Paraguay 
sea parte y las que se financien con fondos provenientes de organismos multilaterales de crédito de los cuales la República 
del Paraguay sea miembro, en las que se observará lo acordado en los respectivos convenios, sin perjuicio de la aplicación 
de las disposiciones de la presente Ley en forma supletoria, cuando ello así se estipule expresamente o cuando no se 
establezca expresamente un régimen especial”…. 
 
Finalmente, notamos que la referida Resolución 1890/2020 establece algunos criterios y métodos para la evaluación 
económica de las ofertas, que son distintas a las prescripciones de las Políticas de adquisiciones del Banco 
 
Por las razones anteriores, la posición del Banco es que no es aplicable la Resolución 1890/2020 a las licitaciones y 
procesos de contratación regidos por las Políticas del Banco”…. 
 
Conforme a lo expuesto por el organismo financiador, la cual trae a colación lo mismo en consonancia para lo dispuesto en 
la Resolución DNCP Nº 454/2024 “por la cual se regula la determinación de precios referenciales y su publicidad en los 
procedimientos de contratación en el marco de la Ley Nº 7021/22.  
 
Es nuestro informe. Atentamente. 
 
 
 

Lic. HUGO F. CANTERO LEÓN 
Coordinación de Adquisiciones 
        UEP IPTA PR-L1162 

                                                           
1
 Ley Nº 7021/222 “Artículo 14.- Contrataciones excluidas. Quedan excluidas de la aplicación de la presente Ley, las siguientes contrataciones: … e) Las que 

se efectúen en ejecución de lo establecido en los tratados internacionales de los que la República del Paraguay sea parte y las que se financien con fondos 
provenientes de organismos multilaterales de crédito de los cuales la República del Paraguay sea miembro, en las que se observará lo acordado en los 
respectivos convenios, sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones de la presente Ley en forma supletoria, cuando ello así se estipule expresamente o 
cuando no se establezca expresamente un régimen especial”… 
 

HUGO 
FRANCISCO 
CANTERO LEON

Firmado digitalmente por HUGO FRANCISCO 
CANTERO LEON 
Nombre de reconocimiento (DN): c=PY, 
o=CERTIFICADO NO CUALIFICADO PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS, ou=FIRMA 
ELECTRÓNICA, sn=CANTERO LEON, 
givenName=HUGO FRANCISCO, 
serialNumber=CI1898171, cn=HUGO 
FRANCISCO CANTERO LEON 
Fecha: 2024.10.03 08:33:03 -04'00'

mailto:coordinacion-gral-uep@ipta.gov.py
mailto:adquisiciones-uep@ipta.gov.py


 

 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
REPRESENTACIÓN EN PARAGUAY 

 

Quesada 4616 esq. Legión Civil Extranjera,  ASUNCION, PARAGUAY - TEL: 616-2000 -Fax 616-2261 BIDParaguay@iadb.org  
 

  
 

 O-CSC/CPR-367/2023 
6 de marzo de 2023 

 

Lic. Mg. Raquelina Carrillo Sosa 
Coordinadora General Interina del Programa 
Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria 
coordinacion-gral-uep@ipta.gov.py 
Asunción, Paraguay  
 Ref.: Contrato de Préstamo 4925/OC-PR (PR-

L1162) Primer Programa Individual de 
Financiamiento para el Mejoramiento de la 
Investigación, Innovación y Transferencia de 
Tecnología Agraria de Paraguay. Consulta de 
aplicabilidad en procesos de la Resolución 
DNCP N° 1890/2020. 

 
De nuestra consideración: 
 
Recibimos la nota CG UEP IPTA Nº 07/2023 en fecha 3 de marzo de 2023, mediante la cual 
consulta sobre la aplicabilidad de la Resolución 1890/2020 emitida por la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas a las licitaciones financiadas por el Banco, tengo a bien manifestarle lo 
siguiente: 
 
Los diferentes contratos de préstamo suscritos entre el BID y el Gobierno para el financiamiento y 
ejecución de proyectos establecen el marco que aplica a las licitaciones que se financien con 
recursos del préstamo, en todo o en parte. Allí se especifica que dichos procesos deberán seguir 
las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras y las Políticas para la Selección y Contratación 
de Servicios de Consultoría, emitidas por el BID, las cuales priman sobre las normas nacionales 
de contratación pública. 
 
Adicionalmente, la propia Ley 2051 de Contrataciones Públicas, en su artículo 2 inciso c) establece 
que están excluidas, entre otras, las contrataciones que se efectúen en ejecución de lo establecido 
en los tratados internacionales de los que la República del Paraguay sea parte y las que se 
financien con fondos provenientes de organismos multilaterales de crédito de los cuales Paraguay 
sea miembro, en las que se observará lo acordado en los respectivos convenios, sin perjuicio de 
la aplicación de las disposiciones de la ley en forma supletoria, cuando ello así se estipule 
expresamente o cuando no se establezca expresamente un régimen especial. 
 
Finalmente, notamos que la referida Resolución 1890/2020 establece algunos criterios y métodos 
para la evaluación económica de las ofertas, que son distintas a las prescripciones de las Políticas 
de adquisiciones del Banco. 
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Por las razones anteriores, la posición del Banco es que no es aplicable la Resolución 1890/2020 
a las licitaciones y procesos de contratación regidos por las Políticas del Banco. 
 
Sin otro particular, reciba nuestros cordiales saludos. 

 
 
 
 
 

 

   
[SIGNATUR E BLOC K] 

  Luisa Fernanda Lema Vélez 
Especialista Sectorial Senior en Desarrollo Rural 

mailto:BIDParaguay@iadb.org
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y TRANSFERENCTA DE TEcNoLooín ncRaRlA DE PARAGUAY"

UNIDAD EJECUTORA DEL PROGII.AMA (UEP IPTA PR-LI I62)

NOTA CG UEP IPTA N' 07I2O23
Asunción, 3 de [Marzo de\2.023

Señora
LUISA FERNANDA LEMA VÉLEZ, Especialista Sectorial Senior en Desarrollo Rural
Banco lnteramericano de Desarrollo (BlD) - Paraguay
Presente

Referencia: PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO
Oe tA t¡WeSflcACóN Y TRANSFERENCTA DE TECNOLOG|A AGRARTA
DE PARAGUAY, a cargo del lnstituto Paraguayo de Tecnologia Agraria
(IPTA), mediante la UEP IPTA PR-L1162 - Contrato de Préstamo No 4925/OC'
PR. Consulta referente a la aplicabilidad de la de la Resoluciótt 1890/2020
emitida por la DNCP en los procesos de adquisiciones relacionados al Contrato
de Préstamo N' 4650/OC-PR.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en del PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA

EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN Y IRATVSFERENCIA DE TECNOLOG|A

AGRARTA DE PARAGUAY, Contrato de Préstamo N" 4925/OC-PR, con el objeto de elevar

consulta sobre la aplicabilidad en los procesos de adquisiciones realizados en el marco del

proyecto y financiados con recursos del préstamo, de la siguiente disposrción legal emitida a nivel

nacional:

a) RESOLUCTÓN DNCP N''1890/2020, emitida por la DNCP "POR LA CUAL SE REGULA

LA ESTIMACION DE PRECIOS Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIIVIENTOS DE

CONTRATACIONES PÚBLICAS EN EL IVARCO DE LA LEY 2051/03";

Teniendo en cuenta que los procesos para la adquisición de bienes, obras servicios

conexos, selección y contratación de consultores, realizadas en el marco del Programa de

Financiamiento para el Mejoramiento de la lnvestigación y Transferencia de Tecnología Agraria de

Paraguay, al ser financiadas por el BID deben regirse por las Políticas para AdquisiciÓn de Bienes

y Obras y las Políticas para la Selección y Contratación de Servicios de Consultoría, emitidas por

el organismo financiador.

Así mismo, la propia Ley N' 2051 "De Contrataciones Públicas" en su arllculo 2" inciso c)

establece que quedan excluidas, entre otras, las contrataciones que

lo establecido en los tratados intentacionales de /os que la RepÚblica
que se financien con fondos provenientes de organismos multila

República del Paraguay sea parfe y las que se financien con fon

Visión: ser una inst¡tución llder en invest¡gac¡ón e ¡nnovac¡ón tecnológ¡ca de la producción agrar¡a
M¡si6n: Generar conoc¡m¡entos e ¡nnovac¡ones tecnológ¡cas. procesos y formas de producc¡ón,

inclus¡ón soc¡al y gestión de talento humano.
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multilaterales de crédito de los cuales Paraguay sea miembro, en las que se observará lo

acordado en /os respecfivos convenios sin prejuicio de la aplicación de las disposiciones de la ley

en forma supletoria cuando e//os asi se estipule expresamente o cuando lo establezca

expresamente un régimen especial.

Considerando que el BID opera en los países, bajo un marco regulatorio que comprende

su Convenio Constitutivo y sus Políticas-entre ellas, la de Adquisiciones-, que ha sido aceptado
por los países signatarios, como Paraguay, siendo su modelo operativo, en lo que a adquisiciones

se refiere, que los proyectos financiados con recursos del BID se ejecuten aplicando sus políticas

de adquisiciones, como parte de su marco de gobernanza, operativo y regulatorio.

En consideración a los puntos expuestos anteriormente, la Dirección Nacional de

Contrataciones Públicas ha realizado requerimientos para que, entre otras cosas, como condición

para solicitar la publicación de los llamados se procedaala difusión de las estimaciones de costos
y sus antecedentes, como también así la incorporación expresa en los pliegos de bases y

condiciones del criterio de evaluación relacionado a parámetros de vanación respecto al precio

estimado, con elfin de determinar la admisibilidad de la oferta.

En este contexto, y a fin de evitar inconveniente (RETENCIONES) que puedan dilatar los

procesos de adquisiciones y/o contrataciones, especialmente a la hora de la elaboración y

comunicación de los Documentos de Licitación para su publicación en el Sistema de lnformación

de Contrataciones Públicas (SICP), se solicita encarecidamente que el Banco emita su parecer en

relación a la aplicabilidad de las normas citadas previamente en los procesos de licitaciÓn a ser

ejecutados por el Programa de Financiamiento para el Me1oramiento de la lnvestigaciÓn y

Transferencia de Tecnología Agraria de Paraguay - Convenio de Préstamo N'492S/OC-PR.

A tal efecto se remite adjunto la Resolución DNCP N" '1890/2020.

Esperando una pronta respuesta, hago propicia la ocasión paru saludarlo con mi

consideración más distin u
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na nera I lnterina
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Misión: Generar conoc¡m¡entos e ¡nnovac¡ones tecnológ¡cas, procesos y formas de producc¡ón. soslenlb/e y compet¡tiva para el sector agrar¡o. con
inclus¡ón soc¡al y gestión de talento humano.
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TÍTULO: 

POR LA CUAL SE REGULA LA ESTIMACION DE PRECIOS Y 

SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIONES PÚBLICAS EN EL MARCO DE LA LEY 

2051/03. 

VISTO: 

Las disposiciones de la Ley N° 2051/03 "De 

Contrataciones Públicas" y su modificación la Ley 

N° 3439/07. 

 

CONSIDERANDO: 

El artículo 3°, inciso x), de la Ley N° 2051/03, modificado por la Ley N° 3439/07, que establece que la Dirección Nacional de 

Contrataciones Públicas (DNCP), “…es la institución administrativa facultada para diseñar y emitir las políticas generales 

que sobre la contratación pública deban observar los Organismos, las Entidades y las Municipalidades; y dictar las 

disposiciones para el adecuado cumplimiento de esta ley y su reglamento…”. 

 

El artículo 4° de la Ley N° 2051/03 “De Contrataciones Públicas” que establece a los Principios de Economía y Eficiencia, 

según los cuales las necesidades públicas deben ser satisfechas con la oportunidad, calidad y costo que aseguren al Estado 

Paraguayo las mejores condiciones, sujetándose a disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria.  

 

El artículo 15° de la Ley N° 2051/03 “De Contrataciones Públicas” que obliga a los Organismos, Entidades y Municipalidades 

a la realización de la Estimación del Costo de cada contrato, a fin de determinar el procedimiento de contratación y la 

afectación especifica de los créditos presupuestarios. Para la construcción de la Estimación del Costo de cada operación, 

las Convocantes deberá considerar todas las formas de erogación, incluyendo el costo principal, el mantenimiento, las 

refacciones, los insumos para la operación, los fletes, los seguros, las comisiones, los costos financieros, los tributos, los 

derechos, las primas y cualquier otra suma que deba erogarse como consecuencia de la contratación.  

 

Que, la Estimación de Costos se realizará sobre el valor de cada contrato durante todo el periodo de vigencia, incluidas las 

eventuales prórrogas o ampliaciones. En los contratos de adquisiciones, locaciones y servicios de plazo superior a dos 

ejercicios fiscales, la Estimación se realizará en base al plazo mensual previsto, multiplicado por 24 (veinticuatro). En el caso 

de contratos de obras públicas cuya vigencia exceda un ejercicio fiscal, la Estimación de Costos considerará todo el plazo 

de su duración.  

 

Que, las Convocantes como condición previa para iniciar cualquier procedimiento de contratación, según la naturaleza del 

proyecto, deberán contar con el estudio, diseños, incluidos planos y cálculos, especificaciones generales y técnicas, 

debidamente concluidos, y en todos los casos, con la programación, los presupuestos y demás documentos que se 

RESOLUCIÓN DNCP N° 1890/2020  

Director Nacional 

RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN 

Dirigida a:  Convocantes y Proveedores 

Tema regulado: Precios de Referencia y su Publicidad 

Referencia 

normativa: 
Art. 15 de la Ley 2051/03 

Entrada en 

vigencia: 
Desde el día siguiente de su 
publicación 

Abrogaciones  Res. DNCP N° 411/2018 

Firma Digital PABLO 
FERNANDO 
SEITZ ORTIZ

Firmado digitalmente 
por PABLO FERNANDO 
SEITZ ORTIZ 
Fecha: 2020.05.07 
18:11:37 -04'00'
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consideren necesarios. Los contratos llave en mano en los que el diseño es responsabilidad del contratista, quedan 

excluidos de la obligación respectiva. 

 

Que, con el objetivo de garantizar el cumplimiento de los Principios Generales establecidos en el artículo 4° de la Ley N° 

2051/03, los Organismos, las Entidades y las Municipalidades deben prever en los Pliegos de Bases y Condiciones, criterios 

objetivos de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria de evaluación de ofertas, de manera a lograr la 

adjudicación de la oferta más solvente, a precios razonables y ejecutables.  

 

La promulgación del Decreto del Poder Ejecutivo Nº 285 de fecha 21 de setiembre de 2018, por el cual ha sido nombrado 

Director Nacional de Contrataciones Públicas, al Abg. Pablo Fernando Seitz Ortiz. 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales, EL DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

RESUELVE: 

Artículo 1º APROBACIÓN DE LA GUIA DE ELABORACIÓN DE PRECIOS REFERENCIALES 

Los Organismos, Entidades, Sociedades Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado y Municipalidades 

deberán ajustarse a las directrices emitidas para la construcción de los Precios Referenciales y su Publicidad en el Sistema 

de Información de Contrataciones Públicas en base a la normativa legal vigente, la presente Resolución y la Guía para la 

Elaboración de Precios de Referencia que la conforma. 

Artículo 2º PUBLICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN DE COSTOS Y SUS ANTECEDENTES 

Los Organismos, Entidades, Sociedades Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado y Municipalidades   

deberán publicar al momento de la comunicación de los llamados los Precios de Referencia, los documentos respaldatorios 

respectivos y un dictamen firmado por el Encargado de la UOC en el que se detalle la metodología utilizada para la obtención 

de los Precios de Referencia y cualquier otra característica del mercado, de la producción, la comercialización o distribución 

de bienes y servicios que puedan afectar el precio de referencia. En los procedimientos de Contratación por Vía de la 

Excepción con Aviso de Intención, las Convocantes deberán publicar los citados documentos al momento de la 

comunicación de la Contratación.  

Además de la Estimación Global de Costos, se deberá contar con el desglose de todos los lotes, ítems o sub-ítems que lo 

componen detallando los Precios Referenciales que le corresponden, independientemente al sistema de adjudicación; los 

cuales serán cargados en el Sistema de Información de las Contrataciones Públicas para su difusión junto con los demás 

documentos del llamado. 

En caso de llamados de bienes en los cuales se requieran servicios conexos, los precios referenciales de estos últimos 

deberán ser elaborados en forma separada, respecto de su principal. 

La publicación de los Precios de Referencia y sus antecedentes es realizada a los fines de brindar mayor transparencia al 

Sistema de Contrataciones Públicas y no supone verificación ni aprobación por parte de la Dirección Nacional de 

Contrataciones Públicas. 

Artículo 3º RESPONSABILIDAD DE LAS CONVOCANTES  

Las Convocantes son exclusivamente responsables del establecimiento de Precios de Referencia razonables tendientes a 

lograr contrataciones públicas que garanticen los Principios de Economía y Eficiencia. 
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Artículo 4º APROBACIÓN DEL CRITERIO DE EVALUACIÓN APLICABLE AL ANÁLISIS DE LOS PRECIOS DE REFERENCIA  

Análisis de los precios ofertados 

Durante la evaluación de ofertas, luego de haber realizado la corrección de errores aritméticos y de ordenar las ofertas 

presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes una explicación detallada de 

la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable, conforme a los siguientes parámetros: 

1. En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 

25% para ofertas por debajo del precio referencial y del 15% para ofertas que se encuentren por encima del 

referencial establecido por la convocante y difundido con el llamado a contratación 

2. En obras públicas:  cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 20% para 

ofertas por debajo del precio referencial y 10% para ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido 

por la convocante y difundido con el llamado a contratación 

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien, obra o 

servicio, el precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada. 

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida que componga la oferta y en cada 

caso deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por la Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional. 

Artículo 5º INCORPORACIÓN DEL CRITERIO DE EVALUACION EN LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES  

Las Convocantes deberán incorporar expresamente en los pliegos de bases y condiciones el criterio de evaluación 

establecido en el artículo 4° de la presente Resolución, con el fin de determinar la admisibilidad de la oferta. 

Artículo 6º VIGENCIA 

La presente Resolución entrará en vigencia desde el día siguiente de su publicación. 

Artículo 7º ABROGACION 

Abrogar la Resolución DNCP N° 411/18, y demás disposiciones que resultaren contradictorias a la presente Resolución. 

Artículo 8º COMUNICIACIÓN 

Comunicar a quienes corresponda, publicar y cumplido, archivar. 
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ANEXO 

GUIA PARA LA ELABORACIÓN DE PRECIOS DE REFERENCIA PARA LOS ORGANISMOS, ENTIDADES Y MUNICIPALIDADES, 

EN LAS CONTRATACIONES REGULADAS POR LA LEY N° 2051/03 DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. 

Aspectos a tener en cuenta para la elaboración de los Precios Referenciales: 

1. Se debe contar con al menos tres precios, obtenidos a través de cualquier mecanismo que permita disponer 

de evidencia documentada sobre su existencia, tales como solicitudes de presupuestos y sus respuestas, 

copias de resoluciones de adjudicación, contratos, revistas, publicaciones, páginas de internet oficiales que 

contengan precios, u otros medios comprobatorios idóneos. 

2. Los precios seleccionados deben corresponder a bienes y servicios con características comparables. 

3. En caso de llamados de bienes en los cuales se requieran servicios conexos, los precios referenciales de 

estos últimos deberán ser elaborados en forma separada, respecto de su principal. 

Método para la Elaboración de Precios Referenciales: 

• Las Convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la combinación de dos o más de las 

siguientes opciones:  

1. Precios ofrecidos por empresas al público en general para el bien, obra o servicio requerido por la 

Convocante, ya sea que tales ofertas hayan sido realizadas en un portal público de internet, o a través de 

publicaciones periodísticas, revistas u otro medio comprobatorio idóneo. 

2. Precios publicados por cámaras, organizaciones, instituciones, organismos del sector público o privado, 

nacional o internacional, que puedan ser verificados en revistas, páginas web, catálogos, u otros 

documentos, respecto de bienes, servicios u obras similares o idénticos a lo solicitado, 

3. Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o Municipalidades, 

conforme a los datos publicados en el Sistema de Información de Contrataciones Públicas. 

4. Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que permita contar con la 

evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo electrónico, nota u otro medio 

comprobatorio idóneo. 

• Excepcionalmente, si por la complejidad, especialidad o particularidad de la contratación no resultare posible 

alcanzar la cantidad de 3  (tres) fuentes requeridas para la obtención de los precios, la convocante podrá adoptar 

el mecanismo que considere apropiado para obtener los Precios de Referencia, en cuyo caso tal situación deberá 

ser suficientemente fundada en el Dictamen firmado por el Encargado de la UOC en el que se detalle la metodología 

utilizada para la obtención de los Precios de Referencia. 

• A partir de la información obtenida, la Convocante fijará los Precios de Referencia, atendiendo a los Principios de 

Economía y Eficiencia, y al criterio de Razonabilidad. En el correspondiente dictamen firmado por el Encargado de 

la UOC se deberá detallar la metodología utilizada para la obtención de los Precios de Referencia (promedio, precio 

más bajo, u otro mecanismo pertinente) y demás datos e informaciones relacionados. 
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Cualquier proceso de contratación que no observe los parámetros mencionados para la obtención del precio de referencia 

podrá ser anulado por la DNCP, a través de cualquiera de los mecanismos establecidos en el Título Octavo de la Ley N° 

2051/03 DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. 
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